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ARTíCULO CUARTO: Elimínese la Direccih de Contabilidad del Anexo CLASIFICACI6N DE 
CARGOS DEL PERSONAL DIRECTIVO DE LA CONTRALORiA GENERAL adoptado mediante 
modificaci0n al Articclo 9 del Reglamento Interno, contenida en el Decreto Núm. 69 de 31 de 
mal-x dc 1998. el que a su vez fue modificado por el Decreto Número 26.DDRH de 2 de febrero 
dc 1909. J’ por el Drci-rro N’:~n:îro 57 de 23 de lebrero de 2000 y agréguese: 

1 1 Gastos de 
o IMtiimo 

l 
~ Representación j 

ARTíCULO QUINTO: Eli:ninese dei .ir~;iculo Sexto del Dmreto Núm. 69 de 31 de marzo de 
199&, e! pãrrafo i-efe;-er;:e a la Cli!-:cción de Contabilidad. 

ARThJLO SEXTO: Fsre Decz-ero empezaré a rugir a partir del 2 de marzo de 2000 

Dado e-11 1% c!i!,dad de Pararn& a los 2 dias del mes de marzo de 2000, 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUl;rlGA BRID 
Contralor General Secretario General 

DECRETO NUMERO 58-LEG. 
(De 23 de febrero de 2000) 

Por el cual se modifica el Párrafo Segundo del Artículo 69 y 71 del Reglamento 
Interno de la Contraloria General de la República adoptado mediante Decreto No194 
de 16 de septiembre de 1997. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en Uso de sus Facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 135 del Decreto NY94 de 16 de septiembre ‘de 
1997, el Contralor General tiene la facultad para modificar y adicionar al referido 
Decreto. 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Modifícase el párrafo segundo del Artículo 69 del Decreto 
No194 de 16 de septiembre de 1997, el cual quedará así: 

“ARTICULO 69: DE L4S VACACIONES.- Todo 
servidor público tendti derecho a descanso anual 
remunerado. El descanso se calculati a raz6n de 
treinta (30) días por cada once (11) meses continuos 
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de trabajo, o a razón de un (1) dia por cada once (ll) 
días de trabajo efectivamente servido, según 
corresponda. 

31 

En base al programa de vacaciones acordado, es 
obligatorio para los servidores ptiblicos en general 
tomar sus respectivas vacaciones, a fin de evitar la 
acumulación mayoría dos (2) meses (Artículos 94 y 95 
de la Ley No9 de 20 de junio de 1994). En el evento 
de que no sea posible acatar dicha programación por 
requerirse la continuación laboral del servidor público, 
así lo hará constar el Director respectivo en el 
formulario denominado “Uso y Pago de Vacaciones”, 
confeccionado para este efecto, incluyendo el Visto 
Bueno del Contralor General.” 

ARTkULO SEGUNDO: Modifícase el Artículo 71 del Decreto No194 de 16 de 
septiembre de 1997, el cual quedará así: 

“ARTíCLJLO 71: [;E IA CONCESIóN.- Las 
vacaciones, su programación y uso serán reconocidas 
y autorizadas por medio de resuelto; una vez 
adquirido el derecho a disfrutarlas. Para efectos del 
cómputo, las vacaciones comenzarán a contarse a 
partir del primer día hábil. 

ARTkULO TERCERO: Este Decreto comenzará a regir a partir del :6 de marzo de 
2000. 

Dado en la ciudad de Panamá a los 23 dias del mes de febrero~de dos mil (2000) 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Contralor General Secretario General. 

DECRETO NUMERO 93-LEG. 
(De 14 de marzo de 2000) 

Por el cual se adiciona el literal d. Al Artículo 59 del Reglamento Interno de la 
Contraloria General de la República, adoptado mediante Decreto No194 de 16 
de septiembre de 1997. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 135 del Decreto No194 de 16 de 
septiembre~de 1997, el Contralor General tiene la facultad para modificar y 
adicionar al referido Decreto. 


